
























































































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso Solicitud de Devolución Título Judicial N° 1999-00885 

Solicitante: Fulgencio Ramírez Aristizábal. 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el Grupo de Fondos Especiales - 

Dr. Alexander Orozco- que refirió lo siguiente: 

“Se les informa que al Grupo de Fondos Especiales no se le ha remitido el 

auto ni oficios 0138 y 0139 para iniciar el trámite de la reactivación del 

depósito judicial 400100001272035, conforme lo establece el art. 36 del 

Acuerdo PCSJ21-11731 de 2021, es necesario que se notifique debidamente la 

orden judicial para iniciar el respectivo trámite y tal como se ha indicado en 

diversas oportunidades, por ser un procedimiento que no está contemplado en 

la Ley 1743 de 2014, la reactivación ÚNICAMENTE opera cuando el depósito 

prescrito no cumplía los requisitos establecidos en los artículos 4 y 5 de la 

mencionada ley. De otro lado, indicarles que el procedimiento se demora 

aproximadamente 4 meses, puesto que se deben realizar unos temas 

administrativos de revisión, legales, financieros y contables para dejar a 

disposición, nuevamente,  del despacho, el depósito judicial. 

Estaré pendiente, cualquier información, duda.  Agradezco si me remiten de 

manera urgente el auto para incluirlo en el proyecto de resolución de esta 

semana y así poder acortar tiempos”. 

El Despacho DISPONE: 

1.- Secretaría proceda remitirle al Grupo de Fondos Especiales, los 

oficios No 0138 y 0139 de 4 de febrero de 2022 al correo electrónico que se 

indica en el pantallazo adjunto, dejando constancia en el expediente de 

dicho trámite. 

 

 2.- póngase en conocimiento de la parte interesada esta decisión, 

dejando constancia de esta actuación en el plenario. 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 89 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8202666a81bd8a3442deca1774a2ad76f32e04e7375723c3b1351575e04a9db0

Documento generado en 28/06/2022 07:14:26 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario N° 2020-00454 

Demandante: Banco de Occidente. 

Demandado: María del Pilar Montoya Guizado. 

 

Si bien es cierto, el extremo actor no sustentó el recurso de apelación 

dentro del término de ley, Según la Sala de Casación Civil, en STC 14330-

2016, radicado No 17001-22-13-000-2016-00258-01, la sustentación del 

recurso por parte del recurrente se consagra como una facultad, por lo que 

si el recurrente considera necesario podrá esgrimir nuevos argumentos a los 

ya expuestos en soporte a la reposición, oportunidad que se torna facultativa 

y no obligatoria, razón por la que el Despacho DISPONE: 

 

1.- Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina Judicial 

para su correspondiente reparto ante los Juzgados Civiles de Circuito de 

esta ciudad, dejándose las constancias de rigor. (Artículo 324 del C. G. del 

P.) 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 



Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario N° 2020-00454 

Demandante: Banco de Occidente. 

Demandado: María del Pilar Montoya Guizado. 

 

 

 En virtud de la facultad establecida en el inciso 5º del artículo 121 del 

C. G. del P., se PRORROGA el termino para resolver esta instancia por un 

periodo de seis (6) meses más, lapso contado a partir de la expedición de este 

auto, en razón al desarrollo del presente asunto y solicitudes que han 

incidido en el mismo.  

Se advierte que acorde con la norma en comento, este proveído no 

admite recurso. 

  

NOTIFIQUESE (3) 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso:   Ejecutivo Quirografario N° 2020-00454 

Demandante: Banco de Occidente. 

Demandado: María del Pilar Montoya Guizado. 

 

Aplicando lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 323 del C. 

G. del P., se continúa con el trámite procesal que corresponde. 

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE: 

 

1.- SEÑALAR la hora de las once de la mañana (11:00 am), del día 

treinta (30), del mes de agosto, del año 2022, a fin de llevar a cabo la 

AUDIENCIA de que tratan los Artículos 372 y 373 en concordancia con el 

Artículo 443 num. 2° ejúsdem, en la que se adelantará el interrogatorio 

oficioso a las partes, conciliación, práctica de las demás pruebas solicitadas 

(si están presentes las partes), fijación del litigio, control de legalidad, 

alegatos de conclusión, decreto de pruebas solicitadas por las partes y 

sentencia. 

 

La diligencia acá programada se adelantará de manera virtual, por 

lo que, partes, apoderados e intervinientes deberán estar atentos a la 

respectiva remisión del vínculo para unirse a la misma, oportunidad en 

la que también se enviarán las recomendaciones y protocolos de 

conexión.  

 

3.-Así mismo, se solicita informar al Despacho, de manera previa a la 

fecha señalada, los correos electrónicos respectivos, a efectos del envío de la 

referida comunicación.  

 

4.- Téngase en cuenta que la audiencia aquí señalada, se realizará 

conforme a las exigencias del auto de fecha 7 de mayo de 2021. 

  

NOTIFIQUESE (3) 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario No.2020-00508 

Demandante: Banco de Occidente S.A. 

Demandado: Alexander Trujillo Gaona. 

 

En atención a la solicitud y documental que antecede el Despacho 

DISPONE: 

  

1.- ACEPTAR la CESIÓN de los derechos de crédito que hiciera la 

sociedad demandante Banco de Occidente S.A., como cedente a favor de 

Refinancia S.A.S., como cesionaria. 

 

2.- En consecuencia de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso se tiene a Refinancia 

S.A.S., como Litisconsorte del anterior titular cedente, quien asume el 

proceso en el estado en que se encuentra. 

 

3.- Notifíquese esta decisión a la parte convocada, para los efectos 

del artículo 1960 del Código Civil. 

 

4.- RATIFICAR el poder conferido al abogado Eduardo García Chacón 

como apoderado de la sociedad cesionaria Refinancia S.A.S., en los términos 

y para los fines del poder conferido obrante a folio 1 de este cuaderno. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2020-00508) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G. del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2020-00614 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Casa Ensamble en Liquidación, Katrin Nyfeler Vélez y 

María Alejandra Borrero Saa. 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

1.- TENER POR NOTIFICADOS del mandamiento de pago a los 

demandados Casa Ensamble en Liquidación, Katrin Nyfeler Vélez y María 

Alejandra Borrero Saa, bajo las exigencias de los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P., quienes dentro del término legal no contestaron la demanda ni 

plantearon medios de defensa.  

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 4 de marzo de 2021, reformado el 15 de diciembre de 

2021.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $2.950.000  

NOTIFÍQUESE (1),   
  
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ  

ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 30 de junio de 2022  El 

Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 



Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2020-00700 

Demandante: Bancolombia.  

Demandada: Yuli Andrea Ortega Sánchez. 

 

PREVIO a dar trámite a la solicitud de cesión del crédito, adjúntese 

nota de vigencia de la escritura pública No 0547, con fecha de expedición 

inferior a un mes y adicionalmente dicho documento deberá adjuntarse de 

manera legible. 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 

 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2020-00700 

Demandante: Bancolombia.  

Demandada: Yuli Andrea Ortega Sánchez. 

 

Vista la documental adjuntada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 
1.- TENER POR NOTIFICADA del mandamiento de pago a la 

demandada Yuli Andrea Ortega Sánchez bajo las premisas del artículo 8º 

del Decreto 806 de 20 de junio de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, quien dentro 

del término legal no contestó la demanda ni formuló medio de defensa. 

 
2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que la 

misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 14 de enero de 2021.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $2.570.000  

NOTIFÍQUESE (2), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 



Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
LEY 1564 DE 2012 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00828 

Demandante: Alcides del Carmen Moreno Méndez.  

Demandado: Veolia Holding Colombia S.A 

 

El Despacho procede a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación interpuesto por la apoderada del demandante contra 

la providencia proferida el 18 de abril de 2022, mediante la cual se abstuvo 

de correr traslado de las excepciones planteadas, previo los siguientes 

antecedentes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Argumentó la togada que el Decreto 806 de 2020 no suple, sustituye 

o modifica el Código General del Proceso, circunstancia por la que le 

sorprendió la decisión atacada, toda vez que se están vulnerando los 

derechos de su poderdante a un debido proceso, tal y como se le han 

garantizado a la ejecutada, y en tal medida se le está negando la 

oportunidad de controvertir dicha situación, pues, esperaba el 

pronunciamiento del Despacho respecto de la contestación emitida para 

continuar con el trámite procesal siendo esto, el traslado de excepciones. 

Adujo que los lineamientos para atacar el proceso y la etapa en la que 

lo hace la ejecutada no son los correspondientes, pues, para ello, la 

demandada cuenta con el recurso de reposición en subsidio apelación 

frente al mandamiento de pago, mismo que no se propuso en los términos 

concedidos.  

Del recurso de reposición se corrió traslado a la parte pasiva, quien 

dentro del término legal no se manifestó al respecto.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a desatar el recurso interpuesto por el 

apoderado actor, estableciendo como problema jurídico si era necesario 

correr traslado de las excepciones formuladas, cuando se acreditó por 

parte de la ejecutada haber efectuado dicho trámite. 

 

En primer lugar, tenemos que el artículo 318 del Código General del 

Proceso1 contempla el recurso de reposición como un mecanismo para que 

 
1 Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen 



Proceso Ejecutivo Quirografario No 2020-00828 de Alcides del Carmen Moreno Méndez. 

Vs Veolia Holding Colombia S.A 

___________________________________________________________________________ 

 2-JBR 

el juez o magistrado ponente enmiende las falencias cometidas en sus 

decisiones. 

 

El artículo 443 del C. G. del P., establece en su artículo 1º que de las 

excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 

ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre 

ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  

No obstante lo anterior, la Corte Constitucional en Sentencia C420, 

mediante el cual realizó el control de legalidad del Decreto 806 de 2020 

explicó que dicha norma realizó modificaciones provisionales a la 

notificación por estado y los traslados, tal y como se consignó en el artículo 

9º. 

Así las cosas, tenemos que el artículo 2º del Decreto 806 de 2020, 

privilegia el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos 

en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como 

también proteger a los servidores judiciales y a los usuarios de este servicio 

público. Y señala que “se utilizarán los medios tecnológicos para todas las 

actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos 

procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales 

disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, 

que no sean estrictamente necesarias”.  

Por su parte, el Parágrafo 1 de la precitada norma indica que “Se 

adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la 

publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías 

de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades 

judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la 

administración de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que 

puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos”. 

En relación con los traslados, el artículo 9º del Decreto 

Legislativo prescribe que aquellos que deban hacerse por fuera de 

audiencia se surtirán de la misma forma que los estados. En este sentido, 

señaló que deben (i) fijarse de manera virtual y (ii) conservarse en línea 

para su revisión por cualquier interesado. Cuando una parte acredite 

haber enviado, por un canal digital, copia del escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales (i) se prescindirá del 

traslado por secretaría, (ii) el traslado se entenderá realizado a los dos 

(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y (iii) el 

término empezará a correr a partir del día siguiente (parágrafo del art. 

9º). 

En este entendido considera esta sede judicial que no es de recibo lo 

pretendido por la recurrente en cuanto a reponer el auto de 18 de abril de 

2022, corriendo traslado de las excepciones propuestas, ya que como bien 

lo dispuso el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 de 2020, las 

partes procesales y autoridades judiciales deben privilegiar el uso de las 

tecnologías, realizando en gran parte los trámites judiciales por este medio 

con el fin de agilizar el acceso a la justicia, lo que realizó en debida forma 

la parte pasiva, al dar estricto cumplimiento a lo mencionado en el artículo 

3º ejúsdem, que dispone “[…] los canales digitales elegidos para los fines 
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del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con 

copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial”. 

enviando el escrito de contestación a la apoderada de la parte actora, al 

correo electrónico que ésta señaló en el acápite de notificaciones, tal y como 

a continuación se evidencia. 

 

 

Por consiguiente, una vez demostrado que se corrió traslado de la 

contestación de la demanda, el Juzgado haciendo uso de lo consagrado en 

el Parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022 

que indica “Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 

remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente”. (Negrilla del Despacho). 

Como puede observarse, las decisiones adoptadas por esta 

judicatura no se tratan de un procedimiento caprichoso o ilegal, pues, si 

bien es cierto el Decreto Legislativo no desplazó las normas contenidas en 

el Código General del Proceso, sí dispuso facilitar las actuaciones 

procesales a través de medios electrónicos, actuaciones dentro de las que 

se enmarcan el prescindir del traslado de la contestación cuando en el 

expediente se encuentre acreditado dicho trámite, situación que acaeció en 

esta asunto, razón por la que el Despacho no se aparta de los efectos 

jurídicos de la providencia atacada.    

De otra parte, se advierte que el remedio de alzada será denegado 

comoquiera que el auto objeto de reproche no se encuentra dentro de las 

causales señaladas en el artículo 321 del C. G. del P., ni en las reglas que 

hacen alusión a este trámite (art. 443 ibídem)  
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En mérito de lo expuesto el suscrito JUEZ VEINTICUATRO CIVIL 

MUNICIPAL de la ciudad,  

 

RESUELVE 

Primero: NO REPONER la providencia calendada 18 de abril de 

2022, por las razones señaladas en los considerandos de esta providencia. 

 

Segundo: RECHAZAR de plano el recurso de alzada, por no 

encontrarse encauzado en ninguno de los numerales del artículo 321 del 

C. G. del P. 

Tercero.- Una vez en firme esta decisión, ingresen las diligencias al 

Despacho a fin de continuar con el trámite procesal que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  
 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

2020-00828 
 
 
 

Notificación por Estado: La providencia anterior es notificada en Estado No 90 Hoy 30 de junio 

de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

          BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00023 

Demandante: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandada: María Carolina Díaz Buenaventura. 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la entidad 

demandante mediante escrito que precede (F. 15) y, en concordancia con el 

inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo quirografario 

adelantado por el Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. en contra de María 

Carolina Díaz Buenaventura, por pago total de la obligación. 

  

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

practicaron. En consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. Si existe 

embargo de remanentes póngase los bienes desembargados a disposición de 

quien lo haya solicitado. 

 

3.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de ordenar su desglose, ni de los títulos base 

de la acción, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 

poder de la parte actora. Lo anterior, sin perjuicio de la entrega que haga el 

extremo demandante al ejecutado del título base de la acción. 

  

4. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy  

30 de junio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario No. 2021-00026 

Demandante: Sistemcobro S.A.S. hoy Sistemgroup S.A.S. 

Demandado: Angelino Chon Diaz. 

 

Previo a tener en cuenta el trámite de notificación que aduce la parte 

actora haber efectuado, el Despacho DISPONE: 

 

1.- REQUERIR al extremo actor, para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de esta 

decisión, acredite haber efectuado la gestión de notificación conforme a las 

reglas establecidas en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. O en su defecto 

atender lo reglado en la Ley 2213 de 2022, trámite dentro del cual debe 

haber enviado copia de la demanda y sus anexos, lo cual debe estar 

debidamente acreditado en el plenario, so pena de dar aplicación a lo 

consagrado en el artículo 317 del estatuto proceso vigente, decretando la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Lo anterior, por cuanto a folio 07 virtual no obra certificado expedido 

por la empresa de correo certificado que indique efectiva la entrega del 

correo o se acuse recibido y aunado a ello, no hay constancia de la entrega 

de la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   
  
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ  
ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 30 de junio de 2022 El 

Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00082 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Derly Castillo Gualteros. 

 

 

Atendiendo la petición de la parte actora y por ser la misma 

procedente, el Despacho DISPONE: 

 

1.- Secretaría rinda informe de los títulos judiciales existentes en el 

proceso de la referencia, dejando constancia en el expediente y poniendo en 

conocimiento del actor los resultados de esta gestión. 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2021-00082) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00088 

Demandante(s): Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. 

Demandado (s): Diana Pilar Alfonso Céspedes. 

 

Vista la documental adjuntada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 
1.- TENER POR NOTIFICADA del mandamiento de pago a la 

demandada Diana Pilar Alfonso Cespedes bajo las premisas del artículo 

8º del Decreto 806 de 20 de junio de 2020, quien dentro del término legal 

no contestó la demanda ni formuló medio de defensa. 

 
2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que la 

misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 26 de marzo de 2021.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $2.500.000  

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2021-00088) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022  El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo para Efectividad Garantía Real N° 2021-00310 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Óscar   Emilio   González   Rivera   y   Leidy   

Esperanza Camargo. 

 

Continuando con el trámite procesal que corresponde, el Despacho 

DISPONE: 

 

1.- TENER por NOTIFICADO del mandamiento de pago al demandado 

Óscar   Emilio   González   Rivera, bajo las premisas de la Ley 2213 de 2022 

(Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó la demanda 

ni presentó excepciones previas o de mérito.  

 

2.- Vistas las actuaciones surtidas en el plenario, en el entendido que 

esta notificada la parte pasiva de la orden de apremio, y dado que la misma 

no propuso medio de defensa alguno en la presente demanda dentro del 

término legal, lo cual implica que no hay oposición a las pretensiones de la 

demanda, además que se practicó el embargo de los bienes gravados con 

hipoteca, razones suficientes para darle aplicación a las previsiones 

señaladas en la regla 3ª del artículo 468 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 

Primero: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago proferido el 17 de junio de 2021. 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula No 50S-40583179, objeto de la garantía 

hipotecaria que se encuentra debidamente embargado, para que con su 

producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

Tercero: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $ 2.025.000 M/Cte. 

Cuarto: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo 446 ibídem.  

NOTIFÍQUESE (2),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 



(2021-00310) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00342 

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandada: Willi Edgardo Sanabria Vargas. 

 

Vista la documental que antecede y comoquiera que la parte actora dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 1º de junio de 2022, el 

Despacho DISPONE: 

1.- TENER POR NOTIFICADO del mandamiento de pago al 

demandado Willi Edgardo Sanabria Vargas, bajo las exigencias de los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P., quien dentro del término legal no 

contestó la demanda ni planteó medios de defensa.  

2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que 

la misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 29 de julio de 2021.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $4.450.000  

NOTIFÍQUESE (1),   

  
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  
JUEZ  

ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 30 de junio de 2022 El 

Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00832 

Demandante: Páez Martín Abogados S.A.S. 

Demandada: Omega Buildings Constructora S.A.S. 

 

Vista la documental adjuntada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 
1.- TENER POR NOTIFICADA del mandamiento de pago a la sociedad 

demandada Omega Buildings Constructora S.A.S bajo las premisas del 

artículo 8º del Decreto 806 de 20 de junio de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda ni formuló medio de 

defensa. 

 
2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que la 

misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 4 de octubre de 2021.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $1.889.000  

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-00860 

Demandante: La Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

Demandada:  Inversiones  Jalc  S.A.S.,  John  Andrés  León  

Moyano  y Unión de Empresarios de Colombia -

Unemco- 

 

Con vista a la petición anterior proveniente de la parte actora, el 

Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P.,  

 

R E S U E L V E: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación contenida en el pagaré No 200889 aportado como base 

de la obligación. 

 

2.  DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3. Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los 

originales, no es posible dar cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 116 del C. G. del P., dejando las correspondientes 

constancias ni el desglose de éstos. Lo anterior, sin perjuicio de la 

devolución que haga el demandante al extremo convocado. 

 

4.   Sin condena en costas para las partes. 

 

5.  En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2021-00998 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandada: Antonio José Restrepo Ramírez y Liliana María Salazar 

Saldarriaga. 

 

Con vista a la petición anterior proveniente del apoderado de la parte 

actora, quien tiene facultad de “recibir”, el Juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P.,  

R E S U E L V E: 

1. DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas 

en mora contenidas en los pagarés aportados como base de la 

obligación. 

 

2.   DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a 

la parte demandante. 

 
4.  Sin condena en costas para las partes. 

 

5. En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy 30 de junio 

de 2022 El Secretario Edison Bernal Saavedra 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01008 

Demandante: Systemgroup S.A.S.  

Demandada: William Hernando González León. 

 

Con vista a la petición anterior proveniente de la parte actora, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. 

 

2.   DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a 

la parte demandada, con las constancias correspondientes en 

atención a lo señalado en el artículo 116 del C. G. del P. 

 

4.   Sin condena en costas para las partes. 

 

5.  En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 



* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy 30 de junio 

de 2022  El Secretario Edison Bernal Saavedra 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2021-01016 

Demandante: Banco GNB Sudameris S.A. 

Demandada: Pablo Gustavo Lozano Hernández. 

 

Vista la documental adjuntada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 
1.- TENER POR NOTIFICADO del mandamiento de pago al demandado 

Pablo Gustavo Lozano Hernández bajo las premisas del artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal no contestó la demanda 

ni formuló medio de defensa. 

 
2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que la 

misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 9 de noviembre de 2021.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $2.765.000  

NOTIFÍQUESE (1), 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo para Efectividad Garantía Real N° 2021-01136 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Guillermo Pastrana Durán. 

 

Con vista a la petición anterior proveniente del apoderado de la parte 

actora, quien en este asunto actúa como endosatario, el Juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P.,  

R E S U E L V E: 

1. DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas 

en mora contenidas en los pagarés aportados como base de la 

obligación. 

 

2.   DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 

3. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a 

la parte demandante. 

 
4.  Sin condena en costas para las partes. 

 

5. En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 30 Hoy 30 de junio 

de 2022 El Secretario Edison Bernal Saavedra 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-01143  

 Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S.A.  

 Demandados: Gloria Esperanza Rodríguez Galindo, Olga Patricia 

Rojas Rodríguez y Jeison Andrey Rodríguez Galindo. 

 

 

 

Conforme a lo solicitado por las partes (FL. 06), se SUSPENDE el 

presente asunto por el término de tres (3) meses contados desde el 9 de 

junio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del 

artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

Vencido el término de la suspensión, Secretaría ingrese las diligencias 

al Despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy  

30 de junio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso Verbal de Restitución de Inmueble N° 2021-01250 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandados: Luis Guillermo Torres Amaya. 

 

Atendiendo la solitud proveniente de la parte actora y conforme a 

lo consagrado en el artículo 92 del Código General del Proceso que reza: 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 

notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en 

el cual se ordenará el levantamiento de aquéllas y se condenará al 

demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes”. 

 

Así las cosas, y comoquiera que se cumplen los presupuestos de la 

referida regla, el Despacho DISPONE: 

1.- AUTORIZAR el RETIRO de la demanda de la referencia, por 

expresa solicitud de la parte actora. 

2.- ORDENAR el LEVANTAMIENTO de las MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas. 

3.- Sin CONDENA respecto al pago de los perjuicios ocasionados 

de la medida cautelar decretada, por no encontrarse acreditada su 

materialización.   

4.- En firme, archívese.  

NOTIFÍQUESE, 

  
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 

Hoy 30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal Saavedra. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2022-00064 

Demandante: Banco Santander de Negocios Colombia S.A. 

Demandada: Javier Ferney Niño Castellanos. 

 

Toda vez que el automotor objeto de esta solicitud, se encuentra 

aprehendido y en las instalaciones del parqueadero Bodegaje Logística 

Financiera S.A.S., el Despacho RESUELVE:  

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas EMT-399 interpuesta por Banco Santander 

de Negocios Colombia S.A., contra Javier Ferney Niño Castellanos. 

 

  2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa EMT-399, la cual fue ordenada mediante 

auto proferido el 18 de abril de 2022 y comunicada a través del oficio 0896 

del 3 de mayo de 2022. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo de 

su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- ORDENAR al parqueadero “Bodegaje Logística Financiera S.A.S.” 

que de manera inmediata realice la ENTREGA del rodante de placa EMT-

399, registrado como de propiedad del deudor Javier Ferney Niño 

Castellanos, el cual fue inmovilizado el 14 de mayo de 2022, tal y como 

consta en el acta de inventario No 2057, al acreedor prendario Banco 

Santander de Negocios Colombia S.A. 

Para efecto secretaría libre y trámite el comunicado respectivo de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 2020 hoy ley 2213 de 2022.  

4.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

5.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 



 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 

Firmado Por:

 

Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74ca2ca45aef3791a5b380ad1358f96169c387f54834e7c6fe6a4df6bc164e75

Documento generado en 28/06/2022 07:14:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2022-00076 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandada: Jonathan Medina Arias. 

 

Atendiendo la petición de la parte actora en cuanto a terminar el 

asunto de la referencia por entrega voluntaria del automotor objeto de esta 

solicitud, el Despacho RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminada el presente trámite de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas HMK-203 interpuesta por Finanzauto  S.A., 

contra Jonathan Medina Arias. 

 

2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placa HMK-203, la cual fue ordenada 

mediante auto proferido el 18 de abril de 2022 y comunicada a través del 

oficio 0897 de 28 de abril de los corrientes. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo de 

su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

4.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

       BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00129 

Demandante: Soluciones DEPCO S.A.S. 

Demandada: Hormesa América Ltda. 

 

 

  En aplicación de lo normado en el numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso, procede el Despacho a dictar sentencia al 

interior del proceso ejecutivo quirografario instaurado por Soluciones 

DEPCO S.A.S., en contra de Hormesa América Ltda.; previos los 

siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

  

1.- A través de escrito sometido a reparto el 11 de febrero de 2022 (fl. 

2, C.1), Soluciones DEPCO S.A.S., actuando por conducto de apoderada 

judicial, formuló demanda ejecutiva quirografaria de menor cuantía en 

contra de Hormesa América Ltda. por la suma total de $42.421.801,22, 

junto a los intereses de mora de ese capital, allegando como títulos objeto 

de recaudo las facturas de venta FE-455, FE-519, FE-535 y FE-563 (fl.01, 

cdno.1).  

 

2.- El 22 de marzo de 2022 se libró mandamiento de pago (fl. 05, C. 

1). 

 

3.- La entidad demandada se notificó en la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 (F. 08), quien 

por intermedio de apoderado judicial contestó la demanda y formuló la 

excepción denominada “INEJECUTABILIDAD DEL TÍTULO” (fl. 06, C. 1). 

 

4.- Al descorrer traslado de ese medio exceptivo, la parte activa 

argumentó en síntesis que, (i) para los riesgos de las operaciones de 

transporte se exigen pólizas de cobertura, considerando que son esos 

seguros los que deben respaldar cualquier reclamación de la convocada, lo 

que no invalida el cobro ejecutivo de las facturas, por cuanto son dos 

asuntos distintos; (ii) los títulos valores fueron recibidos y aceptados por la 

demandada, sin que se probara rechazo conforme los parámetros legales; y 

(iii) los presuntos daños de la mercancía hacen parte de otro proceso, más 

aún cuando se objetó la cobertura del seguro por falencias del embalaje (fl. 

10, cdno.1).  

 

5.- En la medida en que no hay pruebas por practicar, por cuanto sólo 

se solicitaron medios de convicción documentales, se advierte la posibilidad 

de emitir sentencia anticipada de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso, con fundamento 

en las siguientes. 

 



 

Proceso Ejecutivo Quirografario No. 2022-00129 de Soluciones DEPCO S.A.S. en contra de Hormesa América 

Ltda. 

2 
 

MCPV 
 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.- Se observa que se encuentran estructurados a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, comoquiera que esta agencia es 

competente para el conocimiento de la acción incoada en este asunto; las 

partes, integradas por personas naturales, son plenamente capaces, 

comparecieron al proceso debidamente representadas y la demanda cumple 

los requisitos formales exigidos. Además, el proceso se ha desarrollado 

normalmente, ello aunado a que no existe causal de nulidad insanable que 

pueda enervar la actuación. 

 

2.2. El problema jurídico. 

 

Determinar si las facturas de venta objeto de recaudo, cumplen con 

los requisitos de la Ley Comercial, o en su defecto son inejecutables.  

 

 

2.3. Teoría del caso y su análisis. 

 

2.3.1. Tratándose de un proceso de naturaleza ejecutiva, la 

prosperidad de la acción surge de la existencia de un documento, o conjunto 

de documentos, con el lleno de los requisitos previstos en el artículo 422 

del Código General del Proceso, específicamente, en el título debe constar 

una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Por tanto, estos instrumentos deben reunir condiciones formales y de 

fondo. Las primeras miran que sean auténticos y que provengan del deudor; 

las exigencias de fondo, atañen a que en estos aparezca el nombre del 

beneficiario, la suma de dinero a pagar, la fecha en que se debe asumir la 

obligación, si se pactan intereses, entre otros. Sin que deje de lado, la 

valoración de los requisitos particulares dependiendo de la naturaleza del 

mismo, valor o ejecutivo. 

 

Así las cosas, a la hora de calificar la demanda para verificar la 

viabilidad de librar o no el respectivo mandamiento de pago, se identifica en 

la redacción del mismo documento, que sea nítido el crédito que allí aparece, 

expresamente declarado, sin que haya para ello que acudir a elucubraciones 

o suposiciones, que sea claro porque es fácilmente inteligible y se puede 

entender en un solo sentido y porque es exigible debido a que puede 

demandarse el cumplimiento de la obligación porque trascurrido el plazo o 

condición no se perfeccionó, dicho de otro modo la exigibilidad de la 

obligación se debe a que debía ejecutarse dentro de cierto término ya 

vencido.  

 

Igualmente, por establecido se tiene que todo título-valor es 

necesariamente título ejecutivo, siempre y cuando el documento respectivo 

reúna todos los requisitos establecidos por la ley cambiaria, de ahí que la 

posesión del mismo sea indispensable para ejercitar el derecho que se 

encuentra incluido. Al respecto baste ver que el artículo 619 del Código de 

Comercio al definirlos, señala que “son documentos necesarios para legitimar 

el ejercicio el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 

incorpora...”; al paso que el artículo 624 del mismo estatuto impone al 
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reclamante que, “el ejercicio del derecho consignado en un título valor requiere 

la exhibición del mismo (…)”.  

 

2.3.2.  Efectuadas las anteriores precisiones, hallase que el 

fundamento de la excepción denominada “INEJECUTABILIDAD DEL TÍTULO, 

se sustenta en que las facturas objeto de recaudo no fueron aceptadas, 

incumpliendo con uno de los requisitos para considerarse título valor.  

 

De ahí que sea necesario precisar en primera oportunidad que, que 

según el inciso segundo del artículo 430 del Código General del Proceso “Los 

requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 

ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales 

del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 

sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el 

caso.” 

Luego, atendiendo que el medio exceptivo propuesto no se formuló 

mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago, o por lo 

menos del contenido del escrito obrante a folio 06 de esta encuadernación, 

no se desprende tal situación, lo conducente sería su rechazo.  

2.3.3.  Ahora, haciendo abstracción de lo anterior, y en la medida en 

que la entidad convocante descorrió traslado a la réplica sin alegar ese error 

de forma, se estudiará su contenido, al punto, porque se fundamenta en 

que: 

 

Específicamente porque “la factura FE-455 fue expedida el día 13 de 

Mayo de 2021 sin que a esa fecha se hubiera realizado la entrega de 

las maquinarias industriales transportadas por SOLUCIONES DEPCO 

S.A.S demandante del presente proceso, por lo cual el demandado del 

presente proceso HORMESA AMERICA LTDA no conocía a ese momento 

el estado en el que se encontraban las maquinarias, estado de 

afectación que conoció hasta el día 17 de Mayo de 2021 cuando le fue 

reportado por parte de SOLUCIONES DEPCO S.A.S, presentando 

HORMESA AMERICA LTDA el día 18 de Mayo de 2021 ante 

SOLUCIONES DEPCO S.A.S reclamación formal por los daños 

ocasionados a las maquinarias transportadas y consecuentemente el 

rechazo de la factura FE-455” 

(…)  

 

“Con relación a las facturas FE-519 de 22 de Junio de 2021, FE-535 de 

2 de Julio de 2021, y FE-563 de 9 de Julio de 2021, estas fueron 

expedidas por SOLUCIONES DEPCO S.A.S bajo el absoluto 

conocimiento de que el negocio jurídico que originó la expedición de 

estas facturas, se encontraba en controversia y bajo reclamación, 

intentando de esta manera eludir la reclamación, condicionando al 

pago por parte de HORMESA AMERICA LTDA de las facturas para 

según SOLUCIONES DEPCO S.A.S poder acceder al pago de la 

indemnización por los daños y perjuicios causados por el siniestro 

reclamado.” 
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Por lo cual, se hace necesario aclarar que, de conformidad con el 

numeral 9º del artículo 2.2.2.53.2. del Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 

del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, modificado por el artículo 1º del 

Decreto 1154 de 2020, se define la factura electrónica como “un título valor 

en mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos establecidos 

en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas que los 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.”  

 

Adicionalmente, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 

artículo 3º del Decreto 2242 de 2015, que imponen:  

 

“(...) 

1. Condiciones de generación: 

 

a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar establecido por 

la DIAN.  

 

b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las condiciones 

que esta señale.  

 

c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario, 

salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del impresor y la pre-

impresión de los requisitos a que se refiere esta norma; y discriminar el 

impuesto al consumo, cuando sea del caso. Cuando la adquirente persona 

natural no tenga NIT deberá incluirse el tipo y número del documento de 

identificación.  

 

d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar 

autenticidad e integridad de la factura electrónica desde su expedición 

hasta su conservación, de acuerdo con la Ley 962 de 2005 en 

concordancia con la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012, el Decreto 

333 de 2014 y las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, y 

de acuerdo con la política de firma que establezca la DIAN.  

 

La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica como 

elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  

 

- Al obligado a facturar electrónicamente.  

- A los sujetos autorizados en su empresa.  

- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando sea 

expresamente autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, para 

este efecto.  

 

           e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica.  

 

2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente deberá 

entregar o poner a disposición del adquirente la factura en el formato 

electrónico de generación, siempre que:  

 

a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de un obligado 

a facturar electrónicamente en el ámbito del presente decreto. 
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b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el ámbito de este 

decreto, decida recibir factura en formato electrónico de generación.  

Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato electrónico de 

generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 15 

de este decreto.  

 

Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al 

adquirente una representación gráfica de la factura electrónica en formato 

impreso o en formato digital. En este último caso deberá enviarla al correo o 

dirección electrónica indicada por el adquirente o ponerla a disposición del 

mismo en sitios electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando 

se trate de:  

 

1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su vez 

sean adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran obligados a 

facturar electrónicamente y que no optaron por recibirla en formato electrónico 

de generación.  

 

2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el Estatuto 

Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, o que 

solamente tienen la calidad de adquirentes, que no hayan optado por recibir 

factura electrónica en formato electrónico de generación.  

 

La representación gráfica de la factura electrónica contendrá elementos 

gráficos como códigos de barras o bidimensionales establecidos por la DIAN, 

para facilitar la verificación ante la Entidad por el adquirente y las 

autoridades que por sus funciones lo requieran.  

Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica en formato 

digital, los obligados a facturar electrónicamente deberán utilizar formatos 

que sean de fácil y amplio acceso por el adquirente, garantizando que la 

factura se pueda leer, copiar, descargar e imprimir de forma gratuita sin tener 

que acudir a otras fuentes para proveerse de las aplicaciones necesarias para 

ello.  

   

Parágrafo 2°. Cuando deban expedirse notas crédito y/o débito, las mismas 

deben generarse en el formato electrónico XML que establezca la DIAN, 

corresponder a un sistema de numeración consecutiva propio de quien las 

expide y contener como mínimo la fecha de expedición, el número y la fecha 

de las facturas a las cuales hacen referencia, cuando sea el caso; así mismo, 

el nombre o razón social y NIT del obligado a facturar y del adquirente, 

descripción de la mercancía, número de unidades, valor de los impuestos, 

valores unitario y valor total.  

 

Las notas crédito y/o débito deben ser entregadas al adquirente en formato 

electrónico de generación, o en representación gráfica en formato impreso o en 

formato digital, según como se haya entregado la factura electrónica. Estos 

documentos deberán ser suministrados a la DIAN siempre en formato 

electrónico de generación.  

 

Parágrafo 3°. Cuando la factura electrónica haya sido generada y tenga 

lugar devoluciones, anulaciones, rescisiones o resoluciones deberá emitirse la 

correspondiente nota crédito, dejando clara la justificación de la misma. En 

caso de anulaciones, los números de las facturas anuladas no podrán ser 

utilizados nuevamente.  

Estas notas deben ser entregadas al adquirente y a la DIAN, en la forma 

prevista en el parágrafo 2° de este artículo.  
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Parágrafo 4°. Lo previsto en este artículo aplica a toda factura electrónica. 

En todo caso, para efectos de su circulación deberá atenderse en lo relativo a 

su aceptación, endoso y trámites relacionados, la reglamentación que sobre 

estos aspectos se haga en desarrollo de la Ley 1231 de 2008 y las normas 

que la modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

2.3.4.  Así las cosas, procede este Despacho a analizar las facturas 

objeto de trámite, aclarando en primer lugar que, de su literalidad se 

desprende que son “Factura electrónica de venta No. FE-455”, “Factura 

electrónica de venta No. FE-519”, “Factura electrónica de venta No. FE-535” 

y “Factura electrónica de venta No. FE-563”, las cuales obra a folio 01 del 

plenario, por lo cual sus requisitos se evaluarán conforme la norma 

trascrita.  

 

De esos documentos, se evidencia que, (i) se encuentran en un 

formato electrónico de generación estándar; (ii) tienen una numeración 

consecutiva; (iii) incluyen un código QR único en cada factura electrónica 

(iv) señala cuál es su proveedor tecnológico, Sofware Siglo Nube, (v) contiene 

los códigos CUFE en la parte inferior de cada instrumento cambiario; y (vi) 

enuncian la fecha y hora de su expedición. 

 

2.3.5.  En lo que respecta a la aceptación de los referidos documentos, 

se deberá acreditar el registro de la factura electrónica ante el RADIAN, 

quien “realizará la validación verificando que la factura electrónica 

corresponda a la entrega y transmitida e identificada con el código único en 

los servicios informáticos de facturación electrónicos administrados por la 

administración de impuestos y Aduana Nacionales de la DIAN, y la encargada 

de expedir el título de cobro, al tenor de lo previsto por el artículo 16, 25 y 26 

de la Resolución No. 2215 de 2017, función que actualmente desempeña la –

RADIAN, a voces del Decreto 1154/2020”.1  

Para probar ese efecto, la parte actora allegó la siguiente imagen 

donde se observa que las facturas FE-455, FE-519, FE-535 y FE-563 fueron 

registradas en la DIAN, así:  

 

 
1 Auto de apelación del 25 de marzo de 2021 emitido por el Tribunal Superior Del Distrito 
Judicial de Bogotá -Sala Civil, M.P. JULIÁN SOSA ROMERO, dentro del proceso 

110013103005202000089 01 Clase de Juicio: Ejecutivo Singular – Apelación de Auto 

Demandante: Equirent S.A. Demandado: Consorcio OLH Río Magdalena. 
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Adicionalmente, se probó que esos instrumentos fueron remitidos a la 

demanda así :  

 

Entonces, la entidad demandante logró acreditar que, efectivamente 

remitió las facturas de venta electrónicas a Hormesa América Ltda. 

 

2.3.6.  Ahora, en lo que respecta al rechazo que la demandada hace 

de las mismas, ante los presuntos daños que sufrió la mercancía cuando 

fueron transportadas por la entidad actora, siendo esta la actividad por la 

que se originaron, se hace necesario referir el artículo 2.2.2.53.4 del Decreto 

1154 del 20 de agosto de 2020, que establece:  

 

“Artículo 2.2.2.53.4. Aceptación de la factura electrónica de venta 

como título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 

del Código de Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una 

vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos:   

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio.  

2.  Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico.  

Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 

Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 

RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento.  

Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, 

asociadas a dicha factura.” 
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Se precisa en primer lugar que, de los documentos allegados con la 

excepción estudiada, no se acredita que la parte demandada hubiese 

rechazado las facturas dentro de los 3 días de su recibido, es decir, 19 de 

mayo de 2021, 25 de junio de 2021 y 8 de julio de 2021 (facturas FE-535 y 

FE-563), respectivamente, a efectos de que no opere la aceptación tácita.  

 

Recuérdese que por sabido se tiene que para el éxito de cualquier 

medio exceptivo debe probarse el hecho sobre el cual se fundamenta, pues, 

de otro lado no se tendría más que una manifestación sin poder suficiente 

para frenar el triunfo de la pretensión objeto de demanda. Lo anterior, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del 

Proceso, el cual expone que “Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

(…)”, lo cual se debe llevar a cabo por cualquiera de los medios de prueba 

establecidos en el artículo 165 de idéntico compendio procesal. 

 

Se precisa que, la reclamación efectuada por la demandante el 17 de 

mayo de 2021, sobre estado en que llegaron los equipos transportados, así 

como la respuesta de 16 de junio de 2021, emitida por Hanseatica Compañía 

de Seguros S.A., no puede considerarse el rechazo de los títulos valores, por 

cuanto, no se hizo una mención específica frente a las facturas de venta 

electrónica y la norma no contempla esa presunción.  

 

Téngase en cuenta que, este trámite ejecutivo no es el escenario 

indicado para declarar algún tipo de responsabilidad a cargo de Soluciones 

DEPCO S.A.S., menos condenarla, o descontar de los valores librados en el 

mandamiento de pago, los presuntos daños que sufrió la mercancía 

transportada, comoquiera que para ese fin se debe adelantar un proceso 

verbal, si en el sentir de la demandada le asiste ese derecho.     

 

En este punto, se precisa que el proceso ejecutivo solo requiere la 

presencia de un título ejecutivo o valor desde la formulación de la demanda, 

que demuestre al juez la existencia a favor del ejecutante y a cargo del 

ejecutado de obligaciones claras, expresas y exigibles, emanadas del deudor, 

sin que se puedan debatir hechos o pretensiones de naturaleza declarativa.  

  

2.3.7.  Por lo cual, la parte demandada no logró demostrar que 

rechazó las facturas de venta objeto de la contienda, por tanto, se declarará 

impróspera la excepción estudiada y se ordenará seguir adelante con la 

ejecución en los términos del mandamiento de pago. 

 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República Colombia y por 

autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR improbada la excepción propuesta por 

Hormesa América Ltda. denominada “INEJECUTABILIDAD DEL TÍTULO”, de 

conformidad con lo expuesto. 
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SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los 

términos del mandamiento de pago de 22 de marzo de 2022 (fl. 5, cdno.1). 

 

TERCERO: DECRETAR el remate de los bienes embargados y 

secuestrados, así como de los que posteriormente se llegaren a cautelar. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Secretaría 

proceda a efectuar la liquidación respectiva, consultando lo reglado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo como agencias en 

derecho la suma de $2.100.000. 

 

QUINTO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con observancia de 

lo preceptuado en el artículo 446 ibídem. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1), 

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy 30 

de junio de 2022 El Secretario: Edison A. Bernal Saavedra 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00274 

Demandante: Cooperativa Integral para el Desarrollo Social Familiar 

-Copidesarrollo- 

Demandada: María Clemencia Beltrán Peñuela. 

 

Vista la documental adjuntada por la parte actora, el Despacho 

DISPONE: 

 
1.- TENER POR NOTIFICADA del mandamiento de pago a la 

demandada María Clemencia Beltrán Peñuela bajo las premisas del 

artículo 8º del Decreto 806 de 20 de junio de 2020, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni formuló medio de defensa. 

 
2.- Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que la 

misma no contestó la demanda dentro del término legal, ni propuso 

excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la 

demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 del 

Código General del Proceso, el Despacho Resuelve: 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo proferido el 22 de marzo de 2022.    

 

Segundo: Decrétese el remate, previo avaluó de los bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 

embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las 

costas. 

 

Tercero: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista 

en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandada, para lo cual se 

señala el valor de $1.750.000  

NOTIFÍQUESE (2),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2022-00274) 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 
Proceso aprehensión y Entrega N° 2022-00294 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandada: Benjamín Jaimes Quintero. 

 

Atendiendo la petición de la parte actora en cuanto a terminar el 

asunto de la referencia por acuerdo extrajudicial entre las partes, el 

Despacho RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas EHO-355 interpuesta por Bancolombia  

S.A., contra Benjamín Jaimes Quintero. 

 

  2.- No ordenar el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa EHO-355 comoquiera que en el plenario no 

obra prueba de haberse elaborado los comunicados correspondientes. 

 

3.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

4.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2022-00298 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandada: Eduardo Humberto Rodríguez Álvarez. 

 

Atendiendo la petición de la parte actora en cuanto a terminar el 

asunto de la referencia por carencia actual de objeto, ya que fue entregado 

voluntariamente del automotor objeto de esta solicitud, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminada el presente trámite de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas FZW-605 interpuesta por Finanzauto  S.A., 

contra Eduardo Humberto Rodríguez Álvarez. 

 

2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placa FZW-605, la cual fue ordenada 

mediante auto proferido el 7 de abril de 2022 y comunicada a través del 

oficio 0862 de 28 de abril de los corrientes. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo de 

su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

4.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario-N° 2022-00356 

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: Helmuth Barraza Manotas. 

 

Con vista a la petición anterior proveniente del apoderado de la parte 

actora, quien tiene facultad de “recibir”, el Juzgado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P.,  

R E S U E L V E: 

1. DECRETAR la terminación del proceso por pago de las cuotas 

en mora contenidas en el pagaré No 27906 aportado como base 

de la obligación. 

 

2.   DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el 

evento de encontrarse embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo. 

Ofíciese. 

 
3. ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a 

la parte demandante. 

 

4.  Sin condena en costas para las partes. 

 

5. En su oportunidad archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual- N° 2022-00442 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: La Fundación Alianza por la Paz y el Progreso y 

Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada en debida forma reúne los 

requisitos legales, el Despacho DISPONE: 

1.- ADMITIR la anterior demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL instaurada por Banco Agrario de Colombia S.A. 

contra La Fundación Alianza por la Paz y el Progreso y Compañía 

Aseguradora Solidaria de Colombia. 

2.- CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término legal de 

veinte (20) días para que se pronuncie sobre la misma. 

3.- IMPRIMIR el trámite del procedimiento VERBAL conforme lo 

dispone la Artículos 368 ibídem.  

4.- NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o   

Ley 2213 de 2022. 

 

5.- RECONOCER personería a la abogada Laura Natalia Díaz 

Moreno como apoderada de la entidad demandante, en los términos del 

poder aportado (arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00490  

Demandante: Banco de Bogotá. 

Demandada: José Camilo Orjuela Ardila. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 

y 431 del C. G. del P. y del artículo 709 del C. de Co., por consiguiente, el 

juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de menor cuantía 

a favor de Banco de Bogotá contra José Camilo Orjuela Ardila por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nº 553677796 

 

1. $4.445.103 M/Cte., correspondiente a capital acelerado 

incorporado en el pagaré antes mencionado. 

 

2. $15.166.658 M/Cte., correspondientes a las cuotas en mora que se 

indican a continuación junto a los intereses de plazo, siempre que no supere 

los límites establecidos por el artículo 884 del C. de Co. y 305 del C. P. 

conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Bancaria, la que 

tendrá que presentarse por el interesado al momento de la respectiva 

liquidación, que equivalen a $4.445.103 M/Cte. 

 

FECHA 

CUOTA

CAPITAL 

CUOTA

INTERESES 

DE PLAZO

23/03/2020  $       583.333,00  $        300.472,00 

23/04/2020  $       583.333,00  $        291.718,00 

23/05/2020  $       583.333,00  $        280.220,00 

23/06/2020  $       583.333,00  $        262.870,00 

23/07/2020  $       583.333,00  $        249.050,00 

23/08/2020  $       583.333,00  $        234.621,00 

23/09/2020  $       583.333,00  $        219.291,00 

23/10/2020  $       583.333,00  $        206.891,00 

23/11/2020  $       583.333,00  $        198.244,00 

23/12/2020  $       583.333,00  $        190.007,00 

23/01/2021  $       583.333,00  $        181.912,00 

23/02/2021  $       583.333,00  $        172.868,00 

23/03/2021  $       583.333,00  $        164.650,00 

23/04/2021  $       583.333,00  $        156.764,00 

23/05/2021  $       583.333,00  $        148.888,00 

23/06/2021  $       583.333,00  $        142.610,00 

TOTAL $ 9.333.328,00 $ 3.401.076,00  
 



FECHA 

CUOTA

CAPITAL 

CUOTA

INTERESES 

DE PLAZO

23/07/2021  $       583.333,00  $        134.750,00 

23/08/2021  $       583.333,00  $        127.674,00 

23/09/2021  $       583.333,00  $        119.681,00 

23/10/2021  $       583.333,00  $        112.681,00 

23/11/2021  $       583.333,00  $        107.844,00 

23/12/2021  $       583.333,00  $        101.823,00 

23/01/2022  $       583.333,00  $          95.929,00 

23/02/2022  $       583.333,00  $          89.884,00 

23/03/2022  $       583.333,00  $          85.466,00 

23/04/2022  $       583.333,00  $          78.295,00 

TOTAL $ 5.833.330,00 $ 1.054.027,00  

3. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), desde el día siguiente a la fecha 

de vencimiento de cada cuota en mora y respecto del capital acelerado 

desde el día siguiente en que se hizo exigible la obligación, es decir, 

24 de abril de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

PAGARÉ Nº 1023011550 

 

4.- $ 30.933.048 M/Cte., correspondiente al capital insoluto 

incorporado en el pagaré No 1023011550. 

 

5.- $4.154.272 M/Cte., correspondiente a los intereses de plazo, 

siempre que no supere los límites establecidos por el artículo 884 del C. de 

Co. modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999 y 305 del C. P. 

conforme a la certificación emitida por la Superintendencia Financiera, la 

que tendrá que presentarse por el interesado al momento de la respectiva 

liquidación. 

 

6.- Por los intereses de mora, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera (Art. 111 de la Ley 510/99), sobre el capital indicado en el numeral 

cuarto, desde el día siguiente en que se hizo exigible la obligación, es decir, 28 

de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

NOTIFÍQUESE este auto personalmente de conformidad a las 

exigencias de los artículos 290, 291, 292 del Código General del Proceso o 

Ley 2213 de 2022 (caso en el cual deberá acreditar el envío de todos los 

anexos). 

Las anteriores sumas de dinero deberán cancelarlas la parte demandada 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto 

personalmente (art. 431 ibídem) o en su defecto, cuenta con cinco (5) días más 

para contestar la demanda y proponer excepciones (art. 422 numeral 1 

ejúsdem). 

 Se ADIVIERTE a la entidad ejecutante que deberá conservar bajo 

su poder el original de los documentos base de la acción, a efectos de 

allegarlo al Despacho en el momento que éste así lo requiera. 



Se le reconoce personería a la abogada Ilse Sorany García Bohórquez 

como apoderada del ente demandante en los términos del poder aportado 

(arts. 74 y 75 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE (2),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
(2022-00490) 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Aprehensión y Entrega No 2022-00546 

Demandante: ResfinS.A.S. 

Demandado: Hugo Antonio Sierra Obeso. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para su admisión, 

encuentra el Despacho que aun cuando la parte actora aportó los documentos 

solicitados en el auto de inadmisión, el formulario de ejecución no cumple con 

las exigencias del Decreto 400 de 2014 (art. 31) y el Decreto 1835 de 2015 

(art. 2.2.2.4.31-num 5º-), toda vez que el acreedor garantizado sin perjuicio de 

su derecho al inscribir el formulario de ejecución debe inscribir un formulario 

de registro de terminación de la ejecución, cuando no se hubiere iniciado el 

procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

inscripción del formulario de ejecución.  

 

Así las cosas, una vez revisado el formulario de registro de la ejecución 

allegado con la subsanación, se puede observar que el mismo fue inscrito el 

22 de marzo de 2022, concluyéndose con ello, que a partir de ese momento, 

la parte actora contaba con el término de treinta días para adelantar la 

ejecución de la garantía, es decir, hasta el 4 de mayo de 2022,  no obstante, 

la presente actuación fue radicada el 10 de mayo de 2022, tal y como se 

aprecia en el acta de reparto No 36916 de este cuaderno, lo que demuestra 

que no se realizó el procedimiento correcto y en tal razón, se procede al 

RECHAZO de la demanda. 

 

En razón a lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias sin 

necesidad de desglose, dejándose las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00554 

Demandante: Banco Cooperativo Coopcentral. 

Demandado: Jorge Eliecer Chávez Gómez. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de 31 de mayo de 2022. 

   

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la prueba anticipada. 

 

2.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, dejando 

las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2022-00558 

Demandante: Banco Caja Social. 

Demandado: Wilson Mendoza Muñoz. 

 

Atendiendo la petición de la parte actora en cuanto a terminar el 

asunto de la referencia por normalización del crédito, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminada el presente trámite de aprehensión y 

entrega del vehículo de placas ZYW-934 interpuesta por Banco Caja Social 

contra Wilson Mendoza Muñoz. 

 

2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placa ZYW-934, la cual fue ordenada 

mediante auto proferido el 31 de mayo de 2022 y comunicada a través del 

oficio 1182 de 9 de junio de los corrientes. 

 

Ofíciese a la Policía Nacional –Sección Automotores “SIJIN” para lo de 

su cargo, aportando copia de la referida providencia.  

 

3.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

4.- Una vez cumplido lo anterior, déjense las constancias de rigor y 

ARCHÍVESE el expediente 

 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C.G.P) 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2022-00570 

Demandante(s): Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Demandada(s): Stilo Impresores Ltda. y Tomás Poveda Poveda. 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de 31 de mayo de 2022. 

   

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

2.- Toda vez que el presente asunto se encuentra integrado por 

documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no 

es necesario el desglose de estos. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente, dejando 

las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison Alirio Bernal. 

JBR 
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Diana Marcela Borda Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Verbal de Lesión Enorme. 

No. 2022-00595 

Demandante: Milton Fabián Tavera Castro.  

Demandados: Fernanda Diaz Ramírez e Iván Alejandro Ariza 

Jiménez. 

 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento 

a lo ordenado en el auto inadmisorio de 27 de mayo de 2022, toda vez que 

no aportó el avalúo catastral del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 051-111639, donde se pueda verificar el valor de ese 

bien para el año 2018 y subsiguientes, como se dispuso en el numeral 5.- 

de dicho proveído. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el proceso verbal de lesión enorme de Milton Fabián 

Tavera Castro en contra de Fernanda Diaz Ramírez e Iván Alejandro Ariza 

Jiménez. 

 

 2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 

mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy  
30 de junio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

    BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real  

N° 2022-00601. 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo 

Demandada: Andrea Yaruth Romero Rincón. 

 

 

Observa el Despacho que la parte actora no dio cabal cumplimiento a 

lo ordenado en auto inadmisorio de 27 de mayo de 2022, toda vez que no 

aportó los soportes correspondientes del pago de primas de seguro que se 

pretenden, como se dispuso en el numeral 3.- de dicho proveído.  

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real adelantada por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en 

contra de Andrea Yaruth Romero Rincón. 

 
2.- Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los 
mismos se encuentran físicamente en poder de la parte. 

 
3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 
 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 
 

NOTIFÍQUESE (1),   
 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy  
30 de junio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
          BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00603 

Demandante: Vía Factoring S.A.S.   

Demandados: Claudio Enrique Cortes García y Concretos Ríos 
de Oro S.A.S. 

 

 
Subsanada en debida la forma la demanda, comoquiera que se 

encuentran reunidos los requisitos legales de la misma y se satisfacen las 

exigencias de los arts. 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del C. G. del P.  en 

concordancia con los artículos 712 y 713 del Código de Comercio, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Librar orden de pago por la vía ejecutiva quirografaria de 

menor cuantía a favor de Vía Factoring S.A.S. contra Claudio Enrique 

Cortes García y Concretos Ríos de Oro S.A.S., por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.- $20.000.000,00 M/Cte., por concepto del capital incorporado en el 

cheque No. 7738008 del Banco de Bogotá, aportado como base de la acción. 

 

1.1.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 1.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 23 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.2.- $4.000.000,00 M/Cte., por concepto de la sanción del 20% 

sobre la suma del numeral 1., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

731 del Código de Comercio. 

 

2.- $20.000.000,00 M/Cte., por concepto del capital incorporado en el 

cheque No. 4312009 del Banco de Bogotá, aportado como base de la acción. 

 

2.1.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 2.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 21 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2.2.- $4.000.000,00 M/Cte., por concepto de la sanción del 20% 

sobre la suma del numeral 2., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

731 del Código de Comercio. 

 

3.- $20.000.000,00 M/Cte., por concepto del capital incorporado en el 

cheque No. 6398010 del Banco de Bogotá, aportado como base de la acción. 



 

3.1.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 3.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 25 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3.2.- $4.000.000,00 M/Cte., por concepto de la sanción del 20% 

sobre la suma del numeral 3., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

731 del Código de Comercio. 

 

4.- $20.000.000,00 M/Cte., por concepto del capital incorporado en el 

cheque No. 1346011 del Banco de Bogotá, aportado como base de la acción. 

 

4.1.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 4.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 22 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

4.2.- $4.000.000,00 M/Cte., por concepto de la sanción del 20% 

sobre la suma del numeral 4., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

731 del Código de Comercio. 

 

5.- $20.000.000,00 M/Cte., por concepto del capital incorporado en el 

cheque No. 2669012 del Banco de Bogotá, aportado como base de la acción. 

 

5.1.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 5.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 23 de marzo de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

5.2.- $4.000.000,00 M/Cte., por concepto de la sanción del 20% 

sobre la suma del numeral 5., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

731 del Código de Comercio. 

 

6.- $20.000.000,00 M/Cte., por concepto del capital incorporado en el 

cheque No. 1939013 del Banco de Bogotá, aportado como base de la acción. 

 

6.1.- Por los intereses de mora del capital descrito en el numeral 6.-, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera (Art. 111 de la Ley 

510/99), desde el 21 de abril de 2022 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

6.2.- $4.000.000,00 M/Cte., por concepto de la sanción del 20% 

sobre la suma del numeral 6., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

731 del Código de Comercio. 

 

 

SEGUNDO. - Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



TERCERO. - Notifíquese a la parte demandada conforme a las 

previsiones de los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso y/o 8° de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Las anteriores sumas de dinero deberá cancelarlas el extremo 

demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto personalmente (artículo 431 del Código General del Proceso), o en su 

defecto, cuenta con cinco (5) días más para contestar la demanda y proponer 

excepciones (art. 442-1 ejusdem). 

 

CUARTO. - Se ADVIERTE a la entidad ejecutante que deberá 

conservar bajo su poder el original de los documentos base de la acción, a 

efectos de allegarlo al Despacho en el momento que éste así se lo requiera. 

 

QUINTO. - Se le reconoce personería al abogado William Ricardo 

García Escobar, como apoderado del extremo demandante, en los términos 

del poder aportado (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

2022-00603 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy    

30 de  junio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
          BOGOTÁ D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2022-00603 

Demandante: Vía Factoring S.A.S.   

Demandados: Claudio Enrique Cortes García y Concretos Ríos 
de Oro S.A.S. 

 

 
                       En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo 

normado por el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DECRETA: 

 

           1.- El embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-1295320 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva, de propiedad de los demandados Claudio Enrique 

Cortes García y Concretos Ríos de Oro S.A.S. Inscrita la anterior medida se 

resolverá sobre el secuestro solicitado.  

 

Ofíciese de conformidad con el numeral 1º del artículo 593 ibidem y 

remítase la comunicación en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 

13 de junio de 2022. 

 

2.- De conformidad con lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 

del Código General del Proceso, se limitan las medidas solicitadas, en razón 

de la cuantía del proceso y de la cautela aquí decretada. 

 

3.- Para la notificación de este proveído, Secretaría tenga en cuenta lo 

dispuesto en el inciso 2º del artículo 9 del de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, donde se prohíbe la inserción en el estado electrónico de autos donde 

se decreten medidas cautelares, entre otros. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),   

 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO   

No  Hoy    29 de  junio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Despacho Comisorio 505 

Radicado No. 2022-00627. 

Comitente: Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de 

Bogotá. 

Proceso de Origen: Divisorio con radicado 2013-00704 de 

Ana Isabel Calderón de Grisales contra Alfredo Calderón 

Triviño. 

 

 
Observa el Despacho que la parte actora en el proceso con radicado 

número 2013-00704 adelantado en el precitado Juzgado, no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de 7 de marzo de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el despacho comisorio número 505 del Juzgado 

Cuarenta y Siete Civil del Circuito de Bogotá. 

 

2.- Toda vez que el inserto de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte actora. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy  
30 de junio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

                                      Proceso: Verbal de declaración de pertenencia  

                         N° 2022-00653 

                         Demandante: Luz Marina Bustacara Guaje.  

                         Demandado: Caja de Vivienda Popular de Bogotá.  

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la 

demandante mediante escrito visible a folio 04 de este cuaderno y en 

concordancia con el inciso primero del artículo 92 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- AUTORIZAR el retiro de la demanda de la referencia.   

 

2.- Por ello, el juzgado se abstiene de resolver sobre la admisión del 

proceso verbal de pertenencia, por sustracción de materia.  

 

3.- Ahora bien, teniendo en cuenta que la solicitud se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, 

los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte actora. 

 

4.- Sin condena en perjuicios al no practicarse la medida cautelar 

decretada.  

 

5.- Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy   

30 de junio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.)  
Despacho Comisorio 021  

Radicado No. 2022-00657.  
Comitente: Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín.  
Proceso de Origen: Ejecutivo con radicado 2020-00116 
de Colegio Londres contra Guillermo Alonso Salazar 

Marín.  
 

 
Observa el Despacho que la parte actora en el proceso con radicado 

número 2020-00116 adelantado en el precitado Juzgado, no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de 13 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

1.- RECHAZAR el despacho comisorio número 021 del Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

2.- Toda vez que el inserto de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte actora. 

 

3.- Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

4.- Déjense las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy  
30 de junio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Derecho de Petición. 

Proceso: Sin identificar 

Solicitante: Andrés Felipe Sánchez Diez. 

 

  

En atención al derecho de petición interpuesto por el señor Andrés 

Felipe Sánchez Diez, rápidamente se advierte que está dirigido para el 

Juzgado Veinticuatro de Familia de Bogotá, entidad distinta a esta sede 

judicial.  

  

Así las cosas, advierte el Despacho que NO es competente para dar 

trámite a las solicitudes interpuestas, siendo necesario remitir la actuación 

al referido juzgado, de conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la 

Ley 1755 de 2015. Por lo cual, se Dispone:  

 

   1.- TRASLADAR por competencia al Juzgado Veinticuatro de 

Familia de Bogotá, el derecho de petición interpuesto por Andrés Felipe 

Sánchez Diez, junto a todos los anexos. 

 

 Para el efecto, Secretaría libre y diligencie el comunicado respectivo. 

Déjense las constancias respectivas. 

 

2.- Por Secretaría, notifíquese de MANERA INMEDIATA esta 

determinación al solicitante, por el medio más expedito. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

 

 

      DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy 

30 de junio de 2022 El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular No. 2014-01108  

Demandante: Conjunto Residencial Recodo e Alsacia 

P.H.  

Demandados: Sandra Consuelo Mondragón Ballén y 

Yecid Rafael Puerto González.  

 

 

       En atención al informe de entrada que precede, Secretaría informe si 

Colaboramos MAG S.A.S., se pronunció respecto a lo dispuesto en auto de 

25 de mayo de 2022 (F.02). 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

 

 

      DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ  

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 90 Hoy 

30 de junio de 2022El Secretario Edison A. Bernal Saavedra 

MCPV 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Derecho de Petición. 

Proceso Aprehensión y Entrega sin número radicado 

Acreedor: R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Deudor: Jeisson Fabian Gallo Zabala. 

 

En atención a la documental que precede, el Juzgado DISPONE: 

 

  1.- Poner en conocimiento de la parte solicitante, el informe 

Secretarial que precede (F. 20), donde se consignó que: 

 

“Dando cumplimiento al auto de fecha veinticinco (25) de mayo de dos 

mil veintidós (2022), se informa que buscado el número de la secuencia 

60925 en el correo electrónico del Despacho, se encontró que, la oficina 

de reparto a través del correo electrónico 

grussig@cendoj.ramajudicial.gov.co informó el día lunes 25 de abril de 

2022 que el acta de reparto había sido enviada, por error involuntario, 

únicamente a la parte a la parte demandante sin que se pusiera en 

conocimiento del proceso a este Juzgado, por lo que procedieron a 

enviar la demanda en el mismo correo e informaron que se actualizaría 

el acta de reparto.  

  

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la demanda fue asignada 

nuevamente a este Despacho con el número de secuencia 33672 del 02 

de mayo de 2022, se le otorgó el número de radicado 2022-00458.” 

  

2.- Así las cosas, Secretaría incorpore la presente actuación 

denominada “DERECHO DE PETICIÓN CONSULTA DE PROCESO 

SECUENCIA 60925.”, al expediente con radicado 2022-00458. 

 

3.- Por Secretaría, notifíquese esta determinación por el medio más 

expedito a la parte solicitante. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),   

 

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No 90 Hoy  

30 de junio de 2022. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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